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Expediente N° 222-D-2025


Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:
            El Expediente N° 222-D-2025 de autoría del Diputado Juan Manuel VALDES,  por el cual solicita modificación de la Ley 2.219; y
Considerando:
Que el presente proyecto de ley tiene como objetivo modificar la Ley 2219 a fin de ampliar el número y la diversidad de juegos accesibles en parques y plazas, al tiempo que procura mejorar las condiciones de accesibilidad a sus entornos. 
Que el texto original solo habla de hamacas accesibles, juego que responde a una característica particular. En esta modificación se propone la variedad en la instalación de juegos inclusivos. En el mismo sentido, y en base al modelo social de la discapacidad, se reemplaza el concepto de “juegos adaptados” por el de “juegos inclusivos” ya la inclusión busca crear entornos que puedan ser utilizados por todas las personas, sin necesidad de adaptaciones especiales, reconoce y valora las diferencias individuales, entendiendo que la discapacidad es una más de las muchas características que definen a una persona y fomenta a autonomía y la independencia de las personas. 
Que la inclusión es un derecho reconocido en instrumentos internacionales como la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006), que Argentina ha ratificado mediante la Ley Nacional N° 26.378. Este tratado establece que las personas con discapacidad tienen derecho a participar en la vida comunitaria en igualdad de condiciones, y que los Estados deben adoptar medidas para garantizar su plena inclusión. 
Que las plazas y los parques como espacios públicos constituyen uno de los principales articuladores de la vida social. Según datos obtenidos por el centro de estadísticas del Gobierno de la Ciudad, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene 1.169 espacios verdes que cubren una superficie de 1802 hectáreas. De la relación entre superficie y población resulta que corresponden 5,9 m2 de espacios verdes por habitante; compuesta por 45 parques, 249 plazas, 427 plazoletas entre otros. 
Que si bien la ley 2219 constituyó un avance en el momento en que fue sancionada, hoy su modificación resulta indispensable tanto por cuestiones conceptuales como de orden práctico. Contar con juegos inclusivos supone garantizar el derecho a ingresar, permanecer y transitar en espacios públicos, ofreciendo así posibilidades de disfrute y participación individual y grupal. 
Que la propuesta de modificación es acorde con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad que en su artículo 2, le otorga a la accesibilidad carácter de principio para el ejercicio de derechos. En su Art. 30, inciso. 5, plantea de forma clara y precisa que los Estados partes deben “Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con los demás niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas, de esparcimiento y deportivas.”.
Que también es acorde con la Convención sobre los Derechos del Niño, con rango constitucional desde 1994, que en su Art. 31 establece: "Los Estados Parte respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento".
Que asimismo la Ley Nacional 26.061, de protección integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, pone de manifiesto en su artículo 20, sobre el derecho al deporte y juego recreativo, que los organismos del estado, con la activa participación de la sociedad, "deben establecer programas que garanticen el derecho de todas las niñas, niños y adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos recreativos y deportes (...)”.
Que el proyecto de Ley se funda en la convicción de que la remoción de barreras en las áreas de juego y sus entornos, así como la creación de espacios lúdicos de encuentro, permiten generar instancias basadas en la perspectiva social de la discapacidad y accesibilidad, en contraposición al actual estado de cosas, donde en la mayoría de los casos las superficies, diseños e instalaciones no son los adecuados.

Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria adhiere al dictamen de su similar de Protección y Uso del Espacio Público
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